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"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPATIDAD DISIRIIAT CORONET GREGORIO ATSARRACIN LANCHIPA

G&t¡ffirtrrquñ

Acuerdo De Concqio Municipul
el Xelor Dístrito

LANCHIPA

N" O72-2020-MDCGAL-T
Crnl. Gregorio Albonocín Lonch¡pa,0ó de ogoslo de 2020

VISTOS:
En Sesión Ordinoriq de Concejo Municipol de fecho 24 de julio de 2020, en orden del dío, sobre:
"APRoBAR LA ExoNERAcróN oe LA TASA poR DEREcHo DE cErEBnlc¡óN DE MATRtMoNto c¡vtt,
FoRMUIADA poR tos REpRESENTANTES DE tA tGLEstA ADvENTISTA DEL 7Mo ofa - zoxl TAcNA, coN Et
oBJETrvo DE FoMENTAR LA FoRMArrzlclóN orr vfncuro MATRIMoNtAL". y;

CONSIDERANDO:

Que, el orlículo lg4o de lo Conslilución Polífico del Perú en concordoncio con elortículo ll delTítulo
Preliminor de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972,|os Gobiernos Locoles tienen outonomío
político económico y odministrolivo en los osuntos de su compeiencio;

Que, lo outonomío que lo Constilución Político estoblece o fovor de los Gobiernos Locoles, rodico en
lo focultod de ejercer oclos de gobierno, odminisfrotivos y de odminisfroción, con respeto ol
ordenomiento jurídico;

Que, es función primordiol del Estodo, incluidos los Gobiernos Locoles, promover, proteger y formulor
políticos de desorrollo sociol, como lo promoción del motrimonio como inslitución noturol y
fundomeniol de lo sociedod, conforme lo señolodo en el ortículo 4 " de lo Constitución Político;

Que, medionte Solicitud S/N. con CUD N' 82231, de fecho 05 de ogosto del2020,los represeniontes
de lo lglesio Advenlisto del Zmo Dío - Zono Tocno, solicilon ol Alcolde de lo Municipolidod distritol
Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo lo exoneroción del consto de lo toso por derecho de
celebroción de motrimonio civil;

Que, lo Gerencio de Asesorío Jurídico, medionte lnforme N" 0751-2020- GAJ/MDCGAL de fecho 05 de
ogosto de|2020, remite opiníón fovoroble o lo solicifud formulodo por los representonles de lo lglesio
Adventisto del 7mo Dío - Zono Tocno, respecto o lo exoneroción sobre lo lqso por derecho de
celebroción de Motrimonio Civil;

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debote correspondiente, el Pleno del Concejo Municipol,
con el voto por UNANIMIDAD DEL PtENO, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortículo
9o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972: y con lo dispenso de lo lecturo y oproboción
delActo.

SE ACORDó:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR Io EXONERACIóN DEL Ioo% DE LA TASA PoR DEREcHo DE cELEBRAcIóN
DE MATRIMONIO CIVIt. FORMULADA POR LOS REPRESENTANTES DE LA IGTESIA ADVENTISTA DEL 7MO DfA
- ZONA TACNA, EN LA MODAL¡DAD DE MATRIMONIO CIVIL COMUNITARIO EN Et PRESENTE AÑO 2020.

ARTíCULO SEGUNDO.- FACULTAR, ol señor Alcolde de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio
AlborrocÍn Lonchipo, poro que medionte Decrelo de Alcoldío dicle todos los medidos necesorios poro
el cumplimiento del presenle ocuerdo.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnstitucionol poro que
procedo con lo notificoción y lo correspondiente publicoción del presenle Acuerdo de Concejo
Municipol, poro los fines de Ley.
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